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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 19 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en córdoba, por el que se notifica Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura 
recaída en el expediente sancionador que se cita, incoado por presunta infracción en materia de 
ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros.

Anuncio De LA DeLeGAcion TeRRiToRiAL De cóRDobA, PoR eL Que Se noTificA ReSoLución De fechA 11.12.2014, De LA 
DiRecToRA GeneRAL De PeScA Y AcuicuLTuRA, PRoceDiMienTo SAncionADoR en MATeRiA De oRDenAción DeL SecToR 

PeSQueRo Y coMeRciALizAción De PRoDucToS PeSQueRoS.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de córdoba, sita en c/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, significándole que contra la misma, 
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Sr. consejero de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto.

nombre y apellidos : Don Manuel Guzmán Muñoz.
Dni/nif: 39.176.109 -W.
Procedimiento/núm. expte.: expediente Sancionador núm. co/0266/2014, en materia de ordenación 

del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros.
fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Directora 

General de Pesca y Acuicultura.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, 

situada en la c/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, córdoba.

córdoba, 19 de febrero de 2015.- el Delegado, francisco José zurera Aragón.
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